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“UNA EDUCACIÓN   DE CALIDAD PARA TODOS ”
             El centro orientador de las políticas educacionales iniciadas en Chile en 1990, y que han madurado en la Reforma Educacional en marcha, tiene como voluntad proveer de una educación de calidad a todos los niños y jóvenes chilenos.  El futuro para nuestra sociedad al inicio de siglo, es un porvenir de apertura y mundialización, en el que la calidad de la vida individual, familiar y social estará cada vez más ligada a la excelencia de la educación que se pueda procurar a todos.   La sociedad de la inteligencia ya se instaló en nosotros y exige a la educación equipar a los educandos del dominio de destrezas culturales y de disposiciones morales crecientemente ricas y cada vez más complejas.

            Por ser  ésta una reforma de calidad de la educación su lugar de realización no es el centro político del sistema sino la sala de clases de cada una de las escuelas y liceos del país, en las cuales los actores relevantes son las profesoras y profesores y sus alumnos y alumnas.  En consecuencia, lo que debe ser afectado primordialmente por la reforma son los modos de enseñar y aprender.

           Los cambios son profundos  y buscan variar sustancialmente la educación:  al cambiar de currículum se está transformando uno de los principios constituyentes de la educación, al ampliar el tiempo escolar varían las condiciones. Por  otra parte las escuelas y liceos han estado recibiendo un conjunto de apoyos  técnicos y materiales a través de los diversos programas, tales como:  900 escuelas, MECE rural, MECE Media, etc,;  han llegado bibliotecas, textos, materia didáctico, cientos de escuelas se han incorporado a la res de Enlaces, los docentes  han tenido la oportunidad de participar en talleres  y de preparar proyectos de mejoramiento educativo, de obtener asistencia técnica.  Conjuntamente, los espacios de autonomía se han venido ampliando. Una reforma educacional que permitirá a los establecimientos diseñar sus propios  planes y programas de estudios; libros, textos, material didáctico elegido por los docentes, facultades a los alcaldes para transferir a los directores atribuciones en el manejo de los recursos económicos etc.

          Ahora bien, todos estos  recursos, oportunidades y espacios serán aprovechados a cabalidad si ellos son recibidos por una institución escolar que posee un “Proyecto Educativo Institucional”, claramente definido, con metas claras que logren ser la orientación común de la acción educativa de todos.

         En otras palabras: la elaboración y explicitación por parte de la escuela de sus proyectos educativos institucionales es una  condición necesaria, en el eslabón estratégico de la reforma, de no ser así, la múltiple ayuda que está llegando a nuestras escuelas corre el riesgo de no alcanzar los objetivos propuestos 

Que nos es otro que mejorar la calidad de la  educación chilena para el nuevo siglo.
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